
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

RESOLUCIÓN No. CSJVAR19-266 
(02 de mayo del 2019) 

"Por medio de la cual se resuelve solicitud de revisión de la 
Resolución No. CSJVAR19-212 de Marzo 28 de 2019, por 

medio de la cual se decidieron las solicitudes de 
actualización de las inscripciones de los Registros 

Seccionales de Elegibles" 

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 
facultades legales, especialmente las que le confieren el artículo 101 de la Ley 270 de 1996 
"Estatutaria de la Administración de Justicia", según lo discutido, en sesión ordinaria de sala 
de la fecha, y considerando: 

I. ANTECEDENTES 

Por Resolución No. CSJVAR19-212 de Marzo 28 de 2019, publicada el 08 de abril de 2019, 
esta Seccional, decidió las solicitudes de actualización de las inscripciones de los Registros 
Seccionales de Elegibles conformados para proveer en propiedad los cargos de Carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, y 
Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca. Dentro de las solicitudes de 
reclasificación, se encuentra la presentada por la señora SANDRA JANETH VÉLEZ 
VÁSQUEZ, a quien se reclasificó el factor de capacitación adicional, así: 

V E L E Z 

31656553 V A S Q U E Z 
SANDRA 
JANETH 

12,5 
Auxiliar 
Administrativo 3 -
(Educación Media) 

20 50 70 

S e le tiene en cuenta el 
pregrado en contaduría (30 
puntos) y la Especialización 
en gerencia de proyectos (20 
puntos)- Los cursos no se le 
tienen en cuenta porque ya 
se tuvieron en cuenta los 20 
puntos máximos 

1.1. SOLICITUD DE REVISION: 

La señora SANDRA JANETH VÉLEZ VÁSQUEZ, por escrito del 10 de abril del 2019, 
radicado el mismo día en la secretaría de esta seccional, y el 26 de abril del 2019, solicitó 
revisión a la solicitud de reclasificación del puntaje de factor experiencia adicional, para el 
cargo de Auxiliar Administrativo grado 3, (radicada el día 13 de febrero del 2019), por 
cuanto en la Resolución CSJVAR19-212 de Marzo 28 de 2019, no se asignó puntaje a ese 
factor. 

II. CONSIDERACIONES 

Que de la revisión realizada por esta seccional, a los documentos presentados por la señora 
SANDRA JANETH VÉLEZ VÁSQUEZ, se advierte escrito por medio del cual, la peticionaria 
solicita reclasificación del factor de experiencia adicional, el cual, por error, no fue tenido en 
cuenta por esta seccional al momento de expedir el acto administrativo que decidió las 
solicitudes de actualización de las inscripciones de los Registros Seccionales de Elegibles. 

Que una vez analizados los documentos aportados, sobre experiencia adicional, la Sala 
Seccional, encuentra procedente reclasificar dicho factor, si tenemos en cuenta: 
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INFORMACIÓN S O B R E EXPERIENCIA VÁLIDA ACREDITADA 
(Pala tas cálculo» s e ut i l izan a ñ o s de 3 6 0 diás y m e s e s d e 30 d i » ) 

Ent idad Cargo Fecha Inicial Fecha F ina l 
N o . Oía* 

Acred i tados 

ALCALDIA DE BUGA AUXILIAR CONTABLE 2&-ene-2009 2S-dic-2009 330 

ALCALDIA Di BUGA AUXILIAR CONTABLE 09-feb-2OI0 31-dic-201O 323 

ALCALDIA DE BUGA AUXILIAR CONTABLE 3T-ene-20Íl 31-may-2011 121 

ALCALDIA DE BUGA AUXILIAR CONTABLE LB-)Un-2011 15dlC-2011 J80 

ARQUITECTOS DEL VALLE CONTADORA Ül-aga-2012 Sl-jul-2013 362 
UMiVERSIDAO DEL VALLE- SEDE BOGA CONTADORA 01-3(fO-2D13 31-*g6«201A 391 

ÍC9F" PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 27-abr-2016 31-dic-2016 245 

ICBE- PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

05»ene»2:O17 02-jul-2017 178 

fCBF» PRESTACION DE 
SERVICIOS 17ago-2017 31-diC-2!0!7 135 

ICBF-
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 0S-en,e-2«a 2&-dic-20XS 352 

Total «lias acreditado* 2616 

Total año* acreditado* T.IT 

INFORMACIÓN SOBRE C A R G O S INSCRITOS y PUNTAJE OE EXPERIENCIA 

Cargo Grado 
N o . Artos 

Espartártela 
Reauer lda 

Pon ta je 
Exper iencia 

Ad i c i ona l 
o.oo 145.40 

En consecuencia, se procede a realizar la reclasificación del factor de experiencia adicional, 
así: 

CÉDULA NOMBRE CÓDIGO CARGO PUNTAJE 
ANTERIOR 

NUEVA 
EXPERIENCIA 

ADICIONAL 

PUNTAJE 
RECLASIFIC 

ADO 
OBSERVACIÓN 

31656553 
VELEZ 
VASQUEZ 
SANDRA 
JANETH 

12,5 Auxiliar Administrativo 3 -
(Educación Media) 13.44 145.40 150 Se asigna puntaje 

máximo 

Y se le asigna un puntaje total de 681.35, como se describe a continuación: 

Cédula Nombre Código Cargo 
Pruebas de 

aptitud y 
conocimientos 

Entrevista 
Exper iencia 
adicional y 
docencia 

Capacitación 
adicional y 

publ icac iones 
Puntaje total 

31656553 

- V E L E Z VASQUEZ SANDRA 
JANETH 

12,5 
Auxil iar 

Administrat ivo 3 -
(Educación Media) 315,95 0,00 150,00 70,00 681,35 

Con base en lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: ACTUALIZAR la inscripciones por reclasificación en el Registro Seccionales 
de Elegibles conformado para proveer en propiedad el cargo de Auxiliar Administrativo 3 -
(Educación Media) , que existen en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, de la siguiente 
integrante: 

Cédula Nombre Código Caigo 

Pruebas de 

aptitud y 

conodmientos 

Entrevista 

Experiencia 

adicional y 

docencia 

Capacitación 

adicional y 

publicaciones 

Puntaje total 

31656553 

- VELEZ VASÜUEZSANDRA 

JANETH 
12,5 

Auxiliar 

Administrativo 3-

(Educación Media) 315,95 0,00 150,00 70,00 681,35 
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ARTICULO 2o: Notificar personalmente la presente decisión a la doctora SANDRA JANETH 
VELEZ VASQUEZ, conforme a los artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE 

ÍTORIA EUGENIA vt=LÁ§jáu3¡A 
Vicepresidente 

ARIN 

^•'Proyectó: JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI. 
^ JENV/SW. 
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